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Los datos registrales correspondientes a las sanciones 
impuestas se cancelarán a los cinco años a contar desde el 
día siguiente a la fecha de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de mayo de 2010.- La Directora General,
Esther Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 18 de mayo de 2010, de la Dirección Ge-
neral de Seguridad y Salud Laboral, sobre emplazamiento.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo ante el que se sigue el procedi-
miento de referencia, se le emplaza para que pueda compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días, mediante Abo-
gado y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto, 
haciéndole saber que de personarse fuera del indicado plazo, 
se le tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personase 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Núm. Expte: SL-48/08.
Núm. Acta: 38004/08.
Núm. Rec. Cont.-Admtvo.: 23/2010.
Destinatario: Patología, Reparaciones y Construcciones, S.L.
Acto: Emplazamiento en el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Cádiz PRO-O 23/2010.
Fecha 19 de abril de 2010.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Sevilla, 18 de mayo de 2010.- La Directora General, 
Esther Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 26 de abril de 2010, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que 
se notifica acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en materia de empleo.

A los efectos previstos en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y habiéndose intentado infructuosamente la notificación en 
el último domicilio conocido, por el presente anuncio se notifica 
el siguiente acto administrativo, haciéndole saber al interesado 
que para su conocimiento íntegro podrá comparecer, en el plazo 
de 10 días a contar desde el siguiente a esta publicación, en la 
sede de la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
sito en el Polígono Hytasa, C/ Seda, Nave  5, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Núm. Expte.: 13/2010.
Núm. de acta: I412009000174237.
Interesada: Sport 14, S.L.
Acto: Resolución sancionadora.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción de 6251 euros y accesorias.
Lugar y fecha: Sevilla, 15 de marzo de 2010.
Órgano que dicta el acto: Directora-Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Sevilla, 26 de abril de 2010.- La Directora Gerente, Alejandra 
María Rueda Cruz. 

 ANUNCIO de 7 de mayo de 2010, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se notifica diversos actos administrativos a 
las solicitudes realizadas al amparo de la Orden de 21 
de enero de 2004 de diversos proyectos empresariales.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continua-
ción se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que 
figura en el expediente, se hace por medio del presente anun-
cio de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro, podrá comparecer el representante 
legal de la empresa, en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga.

Núm. Expediente: MA/CIE/00395/2009.
Empresa: Cristina Palomo Das Neves.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria.

Núm. Expediente: MA/STC/00030/2009.
Empresa: Revest. y Const. Rincón, S.L.L.
Extracto acto administrativo: Resolución desistimiento. 

Núm. Expediente: MA/CIE/00019/2010.
Empresa: Ignacio Enfedaque López.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria.

Núm. Expediente: MA/CIE/00055/2010.
Empresa: Lucinda Rebecca Jones.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria.

Núm. Expediente: MA/CI/00091/2009.
Empresa: Ecoauto 2009, S.L.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación. 

Málaga, 7 de mayo de 2010.- El Director, P.S. (D. 170/09, 
de 19.5) la Secretaria Provincial, M.ª Carmen López Jiménez. 

 ANUNCIO de 12 de mayo de 2010, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se notifica diversos actos administrativos a 
las solicitudes realizadas al amparo de la Orden de 21 de 
enero de 2004 de diversos proyectos empresariales.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continua-
ción se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que 
figura en el expediente, se hace por medio del presente anun-
cio de  conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro, podrá comparecer el representante 
legal de la empresa, en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga.

Núm. Expediente: MA/CI/00163/2009.
Empresa: Catalina López Sánchez.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria.

Núm. Expediente: MA/CI/00139/2009.
Empresa: Sinforiano Rasero Lamprea.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria.


